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EN ESTA CIUDAD.
3u8eri pcion mensual-- 10 rs '. vu.

? C,ada número suelto	 6 cuartos.

'I!PITEn DE ELLA.

Cada trimestre franco de portes.
Por l'a diligencis 6 correo iik3  rs

ANUNCIOS DEL DIA.

El Patrocinio de San José y la Invencion. de la Santa Cruz.

CUARENTA 14 ORA S.

Estan en la iglesia de religiosas de nuestra Señora y Enseñanza : se descubre
ä las huevo y media de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

AFECCIONES A ST RONOmicAs.

Cuarto creciente él 12 horas y 4 minutos del dia.

Dia. Horas. Term. Barón). Vientos y Atmósfera. Sol.

1	1 mal").
id. 1 '2 tard.

11	8

13	5
32 1T1
32	11	1

E. semieub.	-	,
N. E. cub. revuelto.

Sale a 5 h. 3 ms. maiiarta.	' 11. AL
'Merid. 12

Id.	10 roe. 13 32	11 N. id. id. Se pone 5 6 h: .57 ms. tarde. .Relojes 11 57.

Orden de la plaza del 2 de mayo de 1846.
SERVICIO PARA EL '3.

Gefe de dia, D. Benito Santullanos , teniente coronel graduado segundo co-
mandante del regimiento infantería de Valencia.=--Parada , los cuerpos de la
guarnicion.--Rondas y contrarondas, Zaragoza.r.----Hospital y provisiones, Sebo-
ya.Teatros, Zaragoza.-----EI sargento mayor, José María Rey.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se pondrá en escena el drama en tres actos, titulado: Cecilia la Cieguecita. La Ma-
lagueña. Y el sainete: El viudo.—Entrada 3 rs.	A las cuatro.

La ópera en tres actos, titulada : María di Roban; música del maestro Donizetti.
—Entrada 4 rs.	 A las siete y media.•

TEATRO NUEVO.

La comedia de gracioso en tres actos: El diablo predicador. Intermedio de baile.

Y sainete. —Entrada 2 rs.	 A las cuatro.
La comedia en dos actos (nueva en este teatro) titulada: El tio Pablo, 6 la educa-

cion; cuyo protagonista desempeña D. José Valero. Intermedio de baile. Dando fin con
la graciosa comedia en un acto, tambien nueva en este teatro: El peluquero en el
baile; en la que los señores Valero desempeñan los principales papeles.—Entrada 3 rs.

A las ocho.•



BARCELONA.
Del diario El 'Fomento de ayer. •

Le ha llenado de . satisfaccion la noticia queso le ha dado de un plan grandio-
so encaminado á abrir en la ribera del Llogregat un establecimiento de agricul-
tura que ha de comprender todos los ramos de este importantísimo arte, In.bien-
do en él prados artificiales, cria de ganados vacunos,' caballar, lanar y de cerda,
todas las aves domésticas que por sus crías, huevos y estiércoles constituyen uno
de los primeros elementos de una buena casa de labranza y que ademas de espen-.
derse la luche al ordeñar, se confeccionarán quesos y mantecas, se sembrarán to-
da especie de granos y patatas que allí mismo serán convertidos en harinas y l-
udas, no se olvidara el cultivo del lino y cáñamo cuyos producv s so prepara-
rán-allí mismo y se elaborarán con ellos las clacs de tejidos mai turopósito para
los usos domésticos Mas comunes ; ocuparán un buen lugar los plantíos asi de
frutales corno de arbolados para maderas; y por fin se tratara, á lo que parece,
asi de cultivar un gran número de morera& con su correspondiente cria de gusa-
nos, corno de verificar en el mismo establecimiento las primeras preparaciones
de la seda. Un establecimiento de esta naturaleza ademas de acarrear grandes be-
neficios al pais,daria, dice, gloria y buenas ganancias á los que lo planteasen. Por
de pronto indica á los que tan beneficioso proyecto han concebido que sin des-
cuidar el cultivo de cereales, se dediquen con preferencia á los domas ramos,
dejando aquel para las provincias que apenas pueden ocuparse de otro.

Con motivo de la funcion que segun referimos se verificó en la mañana
de anteayer para celebrar la solemne inauguracion de la capilla francesa, tuvo
lugar un espléndido banquete do mas de doscientos cubiertos en el gran salon de
la fonda de Oriente, al cual fueron invitados el Excmo. Sr. Capital, general, el
M. I. Sr. Regente de esta audiencia, el M. 1. Sr. Gefe superior político de la
provincia, el Sr. Alcalde constitucional, y el Sr. conde de Requena comendador
de la legion de honor. Reinó en esta union que empezó á las cuatro y media de
la tarde y duró hasta las siete, la mas pura fraternidad y buena armonía. El
Excmo. Sr. Capitan general envió una banda de Música militar, que durante es-
te tiempo toeó escogidas piezas. Al terminarse el festin, se pronunciaron los si.-
guientes brindis.

Ei Excmo.. Sr. Capitan general...--: «A S. M. el rey de los franceses. A la
unjan de la España con la Francia..., Viva el rey I»

El Sr. cónsul de Francia.—«A S. M. la Reina de España. Nuestros votos
son unánimes parkla felicidad del noble pueblo en cuyo , hogar hemos , venido á
sentarnos. I Viva -la Reina I»

El M. I. Sr. gefe político.= «Al conde de In‘ris. Educado por una familia
tan virtuosa continuará el reinado de su augusto abuelo.»

Uno de los comisionados del festin.--,--«Al Excmo. Sr. Capitan general.»
Otro de los señores cornisionades.—«A S. E. el señor embajador de Francia,

en señal da gratitud por la parte que ha tomado en el establecimiento, de la ca-
pilla francesa.»

El señor alcalde constitucional de Barcelona..«A Mr. de Lesseps, cónsul de
Francia »

Otro de los señores comiSionados. =« Al gofo polhico , al alcalde constitucio-
nal, ä ' la ciudad le Barcelona ».
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El Sr. de Lesseps. « A la familia Real tic Francia. Los franceses resi-

(rientes en Barcelona, han manifestado con sus demostraciones que participaban
de la adhesion de la Francia entera á la dinastía de 1830 que ha fundado su'du-
rable existencia en el respeto de los dereclios de las naciones, en el Orden pú-
blico y en una bien entendida libertad.»

Todos estos brindis fueron contestados por .clamacion ycon.una triple salva
de aplausos. Sabemos cine habia otros ivatios preparados para recitarse , y entra
ellos ,los versos que copiamos á continuacion.

Dieu , prètez à ma voix la fore u tonrierre,
pour faire retentir aux echos de la terre
le norn du généreux defenseur de nos droits.
Qui ne l'a va partout, braver corribien de 'fois,
les dangers érninens; sans peur risquer sa vie,
pour sauver les français, sa familie chérie?
i)ites 1 	Qui rnieux que lui , fut pera généreux
bienfaisant, protecteur, défenseur courageux?

Un français touche-t-il cette rive étrangère,,
hattu par le malhour, , battu par la misère?
de Ferdinand Lesseps la gènereuse main
4 tout saura prévoir pour changer son destin.
Qui n'a pas éprouvé sa bonté bienfaisante?
()ui de nous na eonnu sa protection puissante?

Celui de qui dépend le sort de l'univers,
qui sait mettre à néant les complots des pervers,
a voulu que son nom soit gravé dans son temple
et veut qu'en lettres d'or .(1) le siècle le contemple.
Avec rapidité les siècles passeront,
mais sos nombreux bienfaits, d'äge en äge vivront :
en traits de feu, son nom , buriné par l'histoire
,à la posterité pórtela sa mémoire.

Quel monarque , Lesseps, n'envierait pas ta cour?
vois tes enfans chéris, tous transportes d'arnour, ,
accourir près de toi, vois leur tendresse extrArne I
Entends ces cris joyeux : «Je te cheris..... Je t'aime.....»
Leur amour satisfait se piad ä to nommer,
et dans leurs doux transports, jaloux de te charnter, ,
ils conjurent le del d'accuedlir lcurs prières,
de combler d'heureux jours le , plus chéri des pères.

El orador que predicó en la inauguracion de la capilla francesa, y' de quien
hablábamos ayer, es M. Achon, canónigo de Strasburgo y hermano de un fa-
bricante estableido en esta capital.

—Ha sido prosa una mager que vivia en la calle da Arnalia , la cual so dedi-
caba al arte de adivinar y de curar varias enfermedades por medio de sortilegios.
Parece que ES infinito el número de tontos que se han dejado embauca r por sus

(1) irlusion à ce que S011 nom est gravé sur le marbre de l'inauguration de
réqlise



189:2
-charlatanerías. Uno de tantos, acudió á la ponderada habilidad de la taimada en,_
-cantadora para hallar un remedio á sus dolencias. Le pidió esta unas siete pese-
tas y le dijo que dentro tres ó cuatro dias volviese á verla asegurándole que que-
daria curado. Pasaron los (has, exigió hasta tres duros y aplaztile para cierta
noche en la cual encerrados juntos en un,cuarto le presentó un limen que partió
en dos mitades envolviéndole con una larga tira de cinta blanca que ya tenia
prevenido, y con Otra tira de la misma cinta trazó una porcion de nudos de una
forma particular. En seguida clavó en el limon un gran número de alfileres, re-
zó sus conjuros y dijo al buen hombro que en aquella forma so lo llevase á casa
y ID colocase debajo de un puchero, en el concepto de que tan pronto como estuviese
podrido él quedaria perfectamente curado': Como es de suponer, las prediccione4
de la adivina salieron fallidas á Pesar de la buena fe del paciente. Si es de admi-
rar que e 13 el siglo en que vivimos y en una ciudad corno Barcelona existan es-
peculadores quo ejerzan tan ridículas como supersticiosas arterías, lo es aun mu-
cho mai.el que haya perSonas , tan sencillas y preocupadas que puedan dar crédito

sus' patrañas y embustes..
—La sociedad filarmónica está disponiendo' un concierto para el jueves próximo,

en el cual cantará el señor 'de Suelves.
—Ayer vimos ensayar en la plaza de S. Jaime' una nueva especie de regaderos,

para ponerlos en uso en los , paseos públicos . en sustitucion de las mangas quo has-
ta ahora han-'iervido paiia.dicho Objete. A nuestro modo de ver la prueba no fue
enteramente satisfactoria , y creemos que tal vez un sistema de bombes fuera el
único método que pudiera emplear con ventaja en sustitucion del antiguo.
—Anteayer en la calle de Tarascó, una' muger fue herida alevosamente y de

bastante gravedad , al parecer pur su propio marido.

El 'aúno. Sr. capitati general de este ejército y Principado ha recibido la
interesante comunicacion siguiente : = Excmo. Sr.; El comandante general
de la division espedicionaria'de Galicia D. José de la Concha el '25 desde el Pa- .
dron , dice que sobre la marcia ha recibido comunicacion del gefe político de
Pontevedra en que le participa que 1,1 titulada junta de gobierno y dos compa-
ñías-que guarriecian aquella capital hablan salido en la misma mañana á refu-
giarse en Vigo : que se proponia llegar ä , Pontevedra el dia inmediato y el 27
á Redondela desde .donde emprendería sus operaciones contra Vigo. El capitan
general de Galicia el 26 al frente de Lugo dice : que á las inmediaciones de la
ciudad se le presentó una contision de vecinos , .proponiéndole la entrada de las
tropas bajo ciertas condiciones que no ha creido decoroso admitir, contestando en
consecuencia que no aceptaba otras que las do rendirse á discrecion. Continuada
su marcha hasta tiro de fusil de la población mandó hostilizar á los sediciosos que
le defienden, llegando en estos momentos la brigada que manda el brigadier Don
Anselrno Blaser. Que el dia inmediato se proponía reiterar en forma el ataque
si todavía tratasen- les rebeldes de defenderse. El dia 27 á las 6 de la mañana
entró en la plaza de Lugo el capitan general de Galicia, rindiéndose á discrecion
los sublevados que la defendian. De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci-
miento. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 29 de abril de 1846.---Sanz.
—Sr. capitan general de Cataluña.

El Gofo político . de Lugo con fecha .27 del próximo 'pasado por comunica-
eion que acabo do recibir por el correo me dice lo siguiente: •

«Tengo la satisfaccion de participar ä V. S. que en la rnadrtigada de hoy he
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entradó en esta capital con el Excmo. Sr, capitan General de este reino D. Juan
Villalonga , fuerzas de su mando .y domas autoridades de la provincia á restable-
e or, el imperio do, las leyes; sin quo hubiese que lamentar la menor desgracia.—

% Toda la provincia sigue tranquila , y me complazco en que hi un pueblo secun-
dase el movimiento de esta Capital.»

Lo que he dispuesto se inserto en los periódicos do esta capital pm ¡3
don de los habitantes leales do la provincia. Barcelona 2 de mayo dd 1 h46.
llamen Ceruti.

ANUNCIOS OH MIES
Intendencia de la provincia de Barcelona.

La reatörden de 8 do marzo último inserta en el ieletin oficial del 31 núm.
77 'que trata de los documentos que deben presentar los esclamstrados á la comision
revisora encargada de declarar el derecho que tengan los mismos á Continuar per-
cibiendo sus pensiones,- es ostensiva igualmente en el todo de lo 'quo allí se . pre-
viene á los secularizados residentes . oh i,st4 proincia. L quo se inserta en el
Boletin oficial . y diarios de esta capital para conoeimiento de los interesados y
mas .á quienes incumbe su • cumplimiento. Barcelona • 1. 0 de mayo de 1846.=
P. V.—Peray.

Lotería nacional moderna.
La direccion general ha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el día

28 del corriente sea bajo el fondo de 112,000 pesos fuertes, valor de
28,000 billetes a' cuatro duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en1100
premios 84,000 pesos fuertes, en la forma siguiente :

PREMIOS.	 PESOS FUERTES.

	

1	 de. - 	' 16000.

	

1	 de	  10000.
6

	

1	 de	 	000.

	

1	 de	 	3000.

	

1	 de	 2000.

	

1000	4000,

	

4	 de  -

	

8	 de		500		4000.

	

10	 de		400		4000.

	

16	 de		200	3200.

	

19	 de		100 	,  0

	

38	 de		50		
1199000..

16000.

	

500	 de		32	
-

	

500	 de		24	 12000.

1100.	 84,000.
Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos , a,veinte reales cada uno,

y se despacharán en las administraciones de loterías nacionales. -
So darán al público las listas impresas de los números que hayan conse-

guido premio y por ellas, y por los mismos billetes originales, pero n6 por
ningun otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas' administracio-
nes donde se hayan espendido, con: la puntualidad que tiene acreditada este es.
tablecimiento. Barcelona 2 de mayo- de 1846.=Mariano Hernandez.



SUBASTA,
El martes -5 del corriente -á lasscinco horas de la tarde se librarán en pública

subasta , ofreciéndose postura que ä conocimiento de !os vendedores sea admisi-
ble en la plaza des Constitucion antes de 'San Jaime , unas casas sitas en la
'presente ciudad que hacen esquina á la callo del Dormitorio de San Francisco y
llano &plaza do Atarazanas, bajo los pactos y condiciones contenidas .en las tabas
que obran en poder del subastador D. Damian Taulet y del notario D. Pedro
Gonzalez:.	•

FUNCIONES DE IGLESIA.
Continúan en la parroquial de S. Miguel Arcángel . las gracias á Jesus sacra.-

mentado y predicará , en este día el Pbro. D. Francisco Moliner; seguirán las ala-
banzas al Santísimo Sacramento , concluyendo con la salve á Ntra.. Señora de las
Mercedes. cantada por los monacillos.

Hoyen que la Iglesia nuestra madre nos hace memoria de la Invencion de
la Sma. Cruz del Salvador, !a ilustre y venerable Congregacion de la Buena Muer-
te celebrara esta festividad bajo su imägenprodigiosa del Santo Cristo, que por dis-
posicion do la .autoridad so halla colocad,a en la iglesia de Santa Clara, á cuyo fin
y en esto dicho templo desde las sois de su mañana hasta . las doce del dia se re-
zarán un competente números d,e, misas, aplicables por los hermanos difuntos de la'
espresada corporacions á las once se captará la misa mayor siendo el orador el
Dr. D,..Mariano Costa, Pbro.:Por la tardo á las cinco:y media se .sdlemnizará el
santo rasarlo, 'haciendo la [t'Urea moral elDr. D. José Palau, Pbro.,. terminando
con unas afectuosas coplas..

La M. 1. y 'V. Congregacion rIb Jesucristo en la afliccion., establecida en la
parróquial o San Francisco de Paula tendrá á las cinco de esta tarde los espi-
rituales ejercidos proaios-de su instituto con 'esposicion de Su Divina Magestad,
y predirará i. Stlati Fircundo Artigas„ sacerdote de. las Escuelas piras.

.HO y . la parroquial iglesia . do S. Cucufato celebrará la fiesta de 'Ntra. Sra.
del Rosario con olido solemne á las diez, por la tardo á las seis Se cantará el ro-
sario couesplicacion de misterios, y sermon que hará el presbítero D. Francisco
de Asis Mestres, conclayéndos'e eón bas gozos de la. santísima Virgen- y la salve.

Hay la archi -cofradía da la Purisirna Sangre do Ntro. Sr. Jesucristo, ce-
lebra la fiesta de la invenciou do la Santa Cruz en •su capilla , sita en la parro-
quial del. Pino : 'á las diez habrá solemne oficio y á las seis y media de la tarde
la venerab!o congregacion tendrá sus acostumbrados ejercicios.

En la iglesia de nuestra señora de los Dolores. la agregacion y monte-pio de
portantes de! Sto. Cristo , agregado á la ilustre cofradía de la misma , celebrará
hoy la festividad de la invencion da la Sta. Cruz á espensas del mayoral y
clavario : á las diez y. media habrá oficio cantado con música.

Hoy domingo dia do la festividad de la- Invencion de la Sta. Cruz ä es-
pensas de algunos devotos, en la iglesia parroquial de S. Pedro de las Puellas;
se tributarán á Jesus crucificado los siguientes cultos : por la mañana empezando
á las ocho y media horas de ella , se celebrará un solemne oficio con música y
serrnon que dirá Al presbítero Dr. D. José Palau, y por la tarde empezando á
las cuatro se cantará tambien con música el santísimo rosario con esplicacion de
misterios y sermon que dirá el reverendo Dr. D. Antonio Sagús presbítero, y se
concluirá con las coplas . a! Sto. Cristo.

Los individuos de la c.dradia del santísimo rosario establecida en la parro-
quial iglesia de San Agustin , hoy dia tres dedican á su ínclita patrona los
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cultos siguientes : ä las siete se celebrará la misa en la que se distribuirá la sa-
grada corriunion á todos los devotos despues de Una plática preparatoria : á las
diez será la misa mayor solemne cantada por losresidentes de dicha igiesia,
predicará las glorias del santísimo rosario D. José Llosellas presbítero. A las cin-
co y media de la tarde se cantará el santísboo rosario con esplicaeion de miste-
rios y predicará el reverendo Dr. D. José Costa presbítero, y se dará fin con lä,
procesion y gozos como oir los domas años.,

Novenario aelorio so patriarca . S. José que en la fiesta de su poderoso pa-
trocinio se celebrará ä espensas de varios devotos en la iglesia parroquia! de
S. Jaime do esta ciudad. Hoy domino á las seis da la tarde se , dará princi-
pio al novenario con la corona de! Santo Patriarca cantada, seguirá el ejercicio
de la novena , luego sermon que pronunciará el reverendo D. Baltasar. 'l'arroja
presbítero, sobre el desposorio del Santo, y concluirá con los 'gozos. En los dios
sucesivos será igual la funcion á- escopcion de ser rezada la corona. Durante- los
dias del novenario habrá misa rezada á las once-y Media y ä las doce. Trasladada
ä esta iglesia parroquial por la autoridad coinpetente la congregacion de /a escla-
vitud del patriarca Sa José que en 19 de marzo - de 1816 fue fundada. en el ex-
convento de PP. Carmelitas descalzos, y completada la antigua junta que la di-
rigia avia á los devotos del santo y ä todos los fieles de ambos sexos que gusten
ingresar en , ella y participar de los tesoros espirituales que largamente tienen
concedidos, se sirvan acudir á la sacristía de dicha , parroquia de'S . Jaime dejan-
do nota de la ca 1/e y .número de la casa que habitan para poder proceder á la
forrnaeion del registro general y pasarles suresivamente los avisos oportunos,
advirtiéndoles en el ínterin que ä mas de los sufragios que por las constituciones
y ordenanzas aprobadas por S. M. corresponden á los individuos de la esclavitud
que fallecieren, tienen todos tambien el derecho de ser enterrados en una de las

-sepulturas que en el cementerio 'general posee la congregacion ,- mediante es-
quela que al efecto librará ä los interesados el director presidente de la misma
en la rectoría de S. Jaime.

La sociedad filoboética entre eclesiásticos, instalada en Barcelona bajo el tí-
tulo de la Sacrosanta Cr uz, con el competente permiso de las autoridades supe-
riores eclesiitatica y política, celebrará hoy , segun lo prevenido en Al artícu-
lo 2.° de sus estatutos, la tiesta de su titular en l a. parroquia! de S. Francisco
de Paula : á las diez y media se cantará solemne ofusio predicará el Dr. D.
José Palau , Pbro.

:NCONOMICA
LITERATURA.

El Conde de Monte-Cristo . tradisccion de D. Victor Balaguer., Hoy sé reparte
Ja quinta entrega ; y continúa abierta la suscriprion en las librerías de la viuda
é hijos de Mayo! , calle de Fernando VII; de Indas, en la Platería , y de la vius
da é hijos de Gorls, bajada de la Cárcel.

Hoy se reparte á los señores suscriptores de! Diccionario Geográfico Univer-
sal ,. él primor cuaderno, del Suplemento de esta importante obra. Seguirá su pus
blicaeion sin interrupcion. e admiten suscripciones en la librería de Torner , ,,en
l a dc Piferrer y en la de Oliveras.

Nocenario del Patrocinio de San José, y el Mes, de Marzo, dedicado al mis-
me - santo Patriarca.--Triunfo del amor divino. En la Imprenta de Vicente Tor-
ras, en la Rambla , los dos primeros, y el último tarubien en la librería Espa-
ñola , calle Ancha, y viuda do Pla, Cotoners.
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Las Siete Partidas del sabio rey 1). Alonso el IX, con las Variantes de mas

interes, y con ,la glosa del L. Gregorio Lopez , vertida al castellano y estensa-
mente adicionada con nuevas notas y comentarios y unas tablas sinópticas com-
parativas, sobre la legislador] española antigua y moderna , hasta su actual esta-
do. Se reparte la entrega 10 • ' del tomó segundo, que forma la 33 de la obra,
Ja cual quedará terminada con la mayor brevedad, porquellalländose cuasi to-
talmente concluido el trabajo de los redactores, se han obligado los editores á
publicar tres entregas cada mes sin la mas leve interrupcion. Majo este formal
compromiso pueden los señores suscriptores estar seguros del pronto término de
esta apreciable publicacion , á la cual se suscribe en las librerías de Sierra, pla-
za de la Constitucion ; Indar, , Platería , y Mayol, calle de Fernando VII, al pre-
cio de 4 rs. la entrega en esta ciudad y 5 fuera de ella.

AVISO.

Los sucesores . de Jorge Masnovell , Pbro, y los de Miguel Soscivis, ciudadano
de Barcelona , pueden servirse pasar al despacho del escribano D. Magin Soler
y Gelada , calle do los Baños, núm. 8, para percibir un laudemio que les cor-
responde.

CASAS DE M'ESPERES.

De una señora que desea 'encontrar dos señores para darles toda asistencia,
darán razon en la tienda en que se alquilan muebles en la calle de la Union, nú-
mero 23.

En la calle de Trentaclaus, núm. 50 ,• piso primero, hay dos cuartos para
alquilar y se admiten pupilos.

El confitero de la calle do Fernando VII, núm. 16, esquina á la del Vidrio,
informará de una señora viuda que alquilará una sala con alcoba ä dos caballeros,
con asistencia ó sin ella.

En la calle de Lancaster, núm. 5, primer piso, darán razon de una buena ha-
bitacion para dos ó tres sefieres en clase do huéspedes.

En la calle de San Pablo, núm. 9, droguería , darán razon de una señora
que cederá parte de su habitacion bien amueblada con asistencia,,o sin ella, en
las inmediaciones de la Rambla.

En la callé de Fernando VII,. núm. 28, piso segundo hay un matrimonio
sin familia que desea encontrar dos ó tres señores para darles la manutencion ä
un precio equitativo; advirtiendo que no dormirán en la casa.

VENTAS.

En la fábrica de la calle de las Ramelleras , núm. 10, darán razon de quien
tiene para vender una mechera llamada en gordo de hierro. Tambien se cam-
biará con otra en fino de 96 ä 100 puas.

En la calle de San Ramon , núm. 31, hay para vender un juego de manuar
de 12 pulgadas al estilo moderno, y una máquina de hacer mecha de puaraña
de 20 pues.

En la Rambla de Estudios, tienda núm. 60, darán razon de una mesa de
billar de 19 palmos con todos sus arreos correspondientes, que se venderá á pre-
cio cómodo.

COMPRA.

El sugeto que tenga los tomos 2.° y 4.° de la obra predicativa de Pere Sal-
sas, y quiera deshacerse de ellos, podrá pasar á la plaza del Angel , botica , de
las once abajo. En la misma darán razon de quien tiene una tercerola (flauta)
en muy buen estado, para vender.



1897
RETORNO.

Francisco Sirven (a) Saya y compañía, tiene dos hermosos ómnibus que ha-
cen la carrera diaria de Granollers á Barcelona y viceversa : uno de los cuales
sale del meson . del Alba ä las dos de la tarde, y otro de casa D. Antonio Martí
calle de la Puerta Nueva, núm. 19, al abrir las puertas; y de Granollers, .uno
á las'cuatro de la mañana y otro á las dos de la tarde.

PERDIDAS.
Se han estraelado dos libretas que contenian recibos de alquileres de casa: al

que las devuelva al carpintero Are•.ceto Olmeda , que vive en la Rambla , frente
Santa Mónica , se le darán 20 rs. vn .

Se suplica al que haya encontrado una pulsera con tres camafeos, se sirva
devolverla á la calle de Lancáster, , casa de huéspedes de la Aragonesa , que se le
gratificará.

El que haya encontrado una cartera negra quo se perdió desde la calle de Escu-
dellers hasta frente el teatro nuevo que se está construyendo en la Rambla sírvase
devolverla en la calle de Moricada, en casa D. José María Serra, donde daráa
mas señas y una competente gratificacion.

HALLAZGO.
En la calle de Xuclá , núm. 14, piso segundo, darán razon de un pañuelo.

de seda que se encontró en la iglesia de los Dolores.
SIRVIENTES.

El colchonero de la Tapinería núm. 46, dará razon de quien necesita una
camarera que tenga á lo menos 25 ó 30 arios de edad, y que sepa bien (1(.i coser
y planchar.

Se necesita una sirvienta que sepa un poco de planchar y (lemas quehaceres
de una casa: darán razon en la calle. de la Union, núm. 3, piso tercero.

Un viudo sin familia de 49 años de edad, que sabe leer, escribir y cuentas' y
que habla medianamente el francos, entiende algo de cocina y de jardinero, bus-
ca colocacion en algun almacén Ó para peon de fábrica, ó bien para acompañar
algun señor imposibilitado: tiene quen le abona y dará razon el memorialista
de la Rambla, al lado del ex-convento de Trinitarios,,núm. 29.

NODRIZA.
En la Calle de las Ramelleras , núm. 10, piso primero, darán razon de quien

desea encontrar una ama de leche que.sea jöven y buena , ya para criar en casa
de los padres de la criatura que se le encargará , ya fuera de ella.

DIVERSIONES PUBLICAS.
PLAZA DE TOROS.

Grande y estraordinaria funcion para hoy 3 del corriente, si el tiempo lo per-..
rnite. Segunda representacion de los Bandidos italianos, ó la Montaña del Apeni-
no. Grande escena heróica en dos actos, perspectiva, grupos, contramarchas, com-
bates ä pie y á caballo etc. Esta escena será precedida de varios ejercicios de
equitacion. La funcion dará principio á las cuatro y media de la tarde y las puer-
tas de la plaza se abrirán á las dos y media.—Notas. Sin embargo de los gastes
estraordinarios que han tenido que hacerse, agradecido el director ä los favores.,"
que le dispensa este público, ha mido no deber barer variación en los precios de
entrada, pero sí debe advertir á los concurrentes que la verdadera peispectiva de la,



escena se disfrutará m ejor en los locales de sombra.—Los niños y niñas mayores
de uairo anos deberán pagar la entrada.—En los despachos de billetes se ven-
derán unos libritos que contienen la espiicacion exacta de la pieza.

El domingo próximo la 10 del corriente es 61 último dia que estará de ma-
nifiesto el gran espectáculo de figuras de cera de la calle del Pino.

PARTE COMERCIAL: . -	1111

ADER 'CURAS DR

Para Veracruz dará la vela del 8 al 10 dia/ corriente mayo la polacra Son

José; admite algunos pasageres para los quo tiene una buena cámara y ofrece
su capitan D. Juan Bautista Domenech el .buen trato que tiene acreditado. Para.
el ajuste se servirán avistarse. con D. José Mataró, calle Ancha' núm. 12.

Para Montevideo saldrá ä últimos de mayo el bergantin Pepito, capitan don.
Salvador Botet, admite carga á flute y pasageros. Se despacha' en la calle de la

, Puerta ferrisa, núm. 14, Piso principal,
Embarcaciones llegadas al puerto en el dia de ayer.

Mercantes españolas.	polacra-goleta María, de 106' toneladas,
De Soller en 2 dias el latid Almas, de capitan D. Isidro Maristany, con 117 ha-

22 toneladas, ,patron Jorge Bosch, con las de algodon, 35 quintales de campeche,
120 millares de naranjas.	865 de hierro, -80 sacos de cacao y 13

De Collera en 4 chas el laud:Teresa., de herpiles de trapos á los señores Font y
52 toneladas, patron Juan Bautista Do- Riudor.
vera , con 149 millares de naranjas.	- De Collera en 8 diaS el latid Sto. Cristo,
• De Cartagena- en 7 dias la- p.olacra Ar- patron Pascual DYmning,o , con 130 milla-
dil la , de 112 toneladas, capitan 1). José res. de naranjas.
Oliver, con 1400 fanegas de cebada, 15	'Ademas 5 buques dala costa de este.
sacos de pimenton y 73 fardos de pieles de Principado, con vino,' sardina y otros.
carneros.	 :efectos.

De /a Habana y Málaga en 62 dias la
-
VICIA DE CÁDIZ.

-Buques entrados en aquel puerto desde el .dia 20 hasta el 22 de abril.
Diá 20.=----Ayer entró el laud español S. José, Patron José Beltran de Tar-

ragona .en 15' dias con aguardiente •y otros efectos. Hoy un sueco , un ingles y
siete españoles. Y salieron la.fragata española de ,. 276 toneladas la Manuela , su,
capitan- D. Francisco Wats, con vino etc. para Santiago de Cuba y la Habana.
Ademas dos ingleses y un español.

Dia 21.=Enn aron un belga :, cinco ingleses y ocho españoles. Y salieron el.
vapor t'anees de guerra de 16 cañones Descartes, su comandante el capitan de
navío Mr. Verninae, para levante. Bargaritin español de 152 toneladas el Peli-
cano , su capitan D. José Rimero , y consignatario D. Agustin Rodriguéz , para
Puerto-Rico y la Habana. 'Bergantin-goleta id. 'de 88 toneladas Ana María , su
capitan D. José Arjona, con frutos para la Guaira y Puerto-Cabello. Ademas dos .
e spa fieles.

Dia 22.Laud 'bsnaño1Virgen del Mar , patron Juan Beltran, de Barcelona
en 17 dias Con aguardiente etc. Ademas Im americano , un belga , un holandes,
dos ingleses y tres españoles. Y salierön anoche el vapor de guerra es-pañol Vul-
cano su comandante el eapitan de fragata D. Juan Bautista Lazaga, para el
O. Ademas un halandes y dos espaholes.



1899
- -a ......

' CORREO DE - MADRID DEL 29 DE ABRIL DE 1846.•.

ROLSA DE MADRID DEL 29 DE ABRIL.	 •

Se han hecho 5 oper. import. 6.930,000 rs.7---1 á 31 3/8 al contado.-4 á
32 id.

Cambios.
COndres ä 90 chas 31 1/8 dineros esterlines por el peso P512 vena. d.-+-1)nris á

90 ds. 16 lib.. 3 s. sueldP iorneses por el doblon ó 2018 mrs. d.—Alicante 5/8 d.
.--41arrelacta 5/8 d..—Billtau 1A daño.--Cádiz1/8 . b.—Coritila 5/8 daño.--ira-
nada • id.—Málaga 1/2 dallo.—Saqtander 1/4 d. pap.—Sentiaga 7/8 daño p.
—Sevilla 1 78 b. ,1-Valencia 1/2 daño pap.-7,aragoza 3/4 d.—Descuento de le-
tras . 6 per ciento al año.

Nota. Continúan los fondos en el mismo estado que ayer, y por las ,opera-
eiones publicadas se deja conocer que los cambios en el 3 por 1 00 siguen soste-
nidos: a pesar de haberse notado no haber dinero á mas de 31 7/8 y papel á 32.

Para el 5- por 100 habia dinero á 21 y papel á 21 1/8.
Terminando la hora con apariencias de alguna mejora.

--Diferentes diarios , refiriéndose al Indicador de Burdeos, han dado la noti-
cia do que el general Narvaez halda pedido á S. M. la Reina el permiso de po-
der vo.lver á España cual simple particular. Creemos que esta nueva es inexacta
y que el duque de. Valencia , que como senador puede regresar á su pais cl dia
en que haya terminado la mision que le confirió el gobierno, no ha dado paso
alguno de esta naturaleza.
—Ayer ha vuelto á hablarse de próxima reunion de Córtes.. Deciase que el

consejo de ministros que estuvo reunido muchas horas, se ocupó de esta medida -
generalmente reclamada por la opinion pública. , Nada , empero , de positivo.

—Las noticias de Portugal nada adelantan á las que ayer dimos á nuestros lec-
tofes. El ministro de 6racia » y',Iusticia investido de amplios poderes para sofocar
la insurreccion de la provincia del Miño, llegó el 22 á Oporto. En Lisboa -seguia
reinando completa tranquilidad y el gobierno habla enviado fuerzas considerables
contra los sublevados.	 (Heraldo.)

El improvisador italiano señor Cataldi fue admitido en la noche del domingo
último á presencia do S. M. la Reina, hallándose en la real -Cámara S. M. la
reina madre, Ja Serma. Sra. infanta Doña Luisa Fernanda, el infante D..Fran-
cisco y su familia, los ministros y varios otros personages. El poeta italiano im-
provisó sobre los asunte queJe propusieron las reales .personas, á quienes agradó
mucho.	 (El Neutral.)

•	Madrid 28 de abril.

Acta de la subasta pública celebrada 'el dice 25 de abril de 1846 para la adjudicacion defi-
nitiva del empréstito de 200 millones de reales destinados á la construccion de caminos, y
de, otros medios generales de comunicacion.
Reunidos á las tres .de la tarde de hoy 23 de abril de 1846 en el ministerio de la

Gobernacion de la Península, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal,
,Ministre del ramo, los Sres. directores generales de caminos, del tesoro público y de
la caja de.Amortiiacion, el abogado consultor de la espresada direccion de caminos, y
el gefe de la sección de- Fomento del 'propio, ministerio para procederá la subasta
anunciada en la Gaceta de 24 de marzo- último para el dia 13 de abril siguiente, y
aplazada por otro - anuncio inserto en la de 11 del propio mes, para este cija y la Citada
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hora; hallándose tambien presentes los oficiales del propio ministerio D. Ramo') Mi-
randa y D. Toribio de Areítio, encargados por S: E. de ejercer las funciones de secre-
tarios en dicho acto, y ante una numerosa concurrencia que asistió al mismo, se pre-
sentaron corno licitadores D. Mateo Murga, D. José de Salamanca, D. José Safont,
los señores Manzanedo y Cazares, D. Nazario Carriquiri , D. Francisco de las Rivas,
D. Daniel Weiswi:iers y el director de la compañía del iris, los cuales acreditaron su
aptitud con /a presentacion de los documentos que fueron entregando en manos de
S. E., y por los que resultaba que liabian depositado en los ,bancos de San Fernando
y de Isabel II los cinco millones efectivos, los títulos de1.3 por 100 por igual canti-
dad, que Se exigen en el pliego de condiciones aprobadas por Real arden de 24 de
marzo último para esta subasta.

En seguida se procedió por uno de loS secretarios ála lectura de las citadas condi-
ciones, cuyo tenor es el siguiente:

1. a El total de los fondos que se obliga á facilitar el prestamista se fija en 200.000,000
de reales distribuidos en cinco años en la forma siguiente:

En el primer año	 30.000,000.
En el segundo 	 40.000,000.
En el tercero	 60.000,000.
En el cuarto.	 40.000,000.
En el quinto	 30.000,000.

Total 	 200.000,000.

2. a Servirá de base á la subasta la proposicion últimamente . presentada , cuyo tenor
es el siguiente:

«El empresaria entregará una tercera parte en obras . Y dos terceras partes en efec-
tivo y en cinco años, con arreglo al programa publicado .en la Gaceta de 1.° de julio
de 1845.

»Se le hará pago del total empréstito Con 7 'h por 100 de intereses al año y un yo'.a
por 100 de coínision, 6 sea entregándole la renta de 15 millones en 28 años. >.>

3.a Si en Cualquiera de los ailas.no se hubiese realizado el anticipó de la cantidad
respectivamente detallada en metálico, por no haber sido conveniente ó posible su in-
versiow, podrá reclamarse la diferencia en el año siguiente, por aumento á la cuota
que al mismo corresponda ; pero nunca estará obligado el prestamista á desembolsar
por fin de cada año mas de lo que sume la cuota que le esté asignada en la distribu-
cion de la base precedente. , y la parte no satisfecha de los correspondientes á los años
anteriores.

4 •`" Si se necesitase por cualquier motivo en algun año el anticipo de mayor can-
tidad en metálico ó'en obras que la devengada, segun las reglas arriba presentes, esta
operacion será objeto de un convenio particular - y Separado.

5.a En el caso de (pie al fin del quinto año no se hayan empleado todos los 200
millones, continuara facilitando el prestamista los fondos , hasta el completo . de la
enunciada suma.

6• a Las cantidades que debe entregar el prestamista, tanto en metálico cómo en
obras, se hará efectivas en cada uno de los cinco .,años en la misma proporcion seña-

' lada en la base primera, para la totalidad del empréstito, y guardando igualmente en
cada año la que resulte entre el Metálico y las obras en la adjudicaciori definitiva del
empréstito, sin perjuicio de las escepciones enunciadas en las bases 3 • a 4' y 5.a

7. a La designacion de las obras que. hayan de adjudicarse al prestamista como parte
integrante del empréstito:), asi como el órden que debe seguirse en su construccion , se
determinarán por la direction general de caminos y canales :oportunamente y con ar-
reglo á las instrucciones que reciba del Gobierno, debiendo observarse en .su ejecucion
Izas condiciones generales establecidas para la. de todas las obras públicas y las faculta-
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tivas y particulares que para cada una fije la direccion , como se verifica siempre en
tales casos.

8 • a No se hará ningun abono sobre el valor de los presupuestos en las obras
que se adjudiquen al prestamista.

9 • a El prestamista quedará obligado á ejecutar cada año la parte que debe entre-.
gar eh obras, en el concepto de que si no le verifica , satisfará en metálico-la diferen-
cia sin derecho á reclamacion, ni abono ulterior, á no ser que se le haya prevenido el
aplazamiento de los trabajos para otro ano.

10 • a 'Las•entregas en nietálieo se consideraran`divididas en mensualidades iguales,
siguiéndose respecto al modo de exigirlas, las mismas reglas establecidas para las cuotas
anuales en las bases .anteriores.

11.	Los giros á que de lugar el movimiento de los fondos serán de cuenta del
prestamista.

1 • a Se entregarán á este íntegramente desde el primer año, y en los sucesivos
hasta terrninär el plazo que resulte fijado en el remate, los 15 millones concedidos en
la citada, ley de 9 de junio del ano ,próximo . pasado , con lo cual quedará consumado el
pago de tes intereses y definitivamente amortizado el 'capital del empréstito, sin qué
pueda reclamar mas abono bajo ningun aspecto el prestamista.

13.' Adernas'de las precedentes bases generales se, estipularán en su dia , al esten-
der la escritura correspondiente para la adjudicacion definitiva del empréstito

'
 las par-

prefieraticulares que parezcan indispensables en vista de la proposicion que • se prefiera para
evitar dudas • .y controVersias ulteriores en la ejecucion del contrato, pero sin admitir
ninguna que io altere sustancialmente.

14. a •La subasta se vurificará el dia 13 del mes de abril próxima venidero, .a las
tres eh puntoWe la tarde, ante una junta presidida por el Ministro de la Goberriacion,
en la secretaria de su cargo, y compuesta de los directores generales de caminos, del
Tesoro públic .o . y de la caja de' Amortizaeion, del consultor letrado del mismo ramo
camines y del .gefé de la seccion de fomente del indicado ministerio.

15 • a Constituida la junta á la espresada hora, los capitalistas que con sujecion á las
precedentes bases quieran tornar parte en la subasta, acreditarán en el acto con la pre-
sentación de una carta de'pago 6 del doCirmento legal correspondiente • que 'han depo-
sitado en la pagaduría de corte,' ó el) uno de los bancos de • San Fernando 6de Isabel II,
cinco millones 'de reales en metálico 6 una cantidad equivalente en títulos del 3 por
100, en el Concepto de que no será admitido á la lieitaeion el que no hubiese verificado
dicho depósito,'

16 • a Dadasjas tres y media, y precedida la lectura de las bases contenidas en este
pliego, se volverá á leer la proposicion inserta en la segunda, y quedará abierta la li-
citacion sobre ella.

17. a Para , evitar dudas y facilitar la licitacion , se procederá durante media hora
la admision de rebajas en el número de años que se designan en la segunda parte de
la proposicion citada para el percibo de los 15 millones que se han de entregar al pres-
tamista. En seguida, y partiendo del resultado de este remate, se verificará en igual
forma, y por espacio de otra media hora, el segundo y último sobre la rebaja en los
66.666,666 2/3 reales vellon , ó sea el tercio del importe total del empréstito admisible
en obras que:señala la primera parte de la espresada propuesta que sirve de base á la
licitacion.

18 • a . Terminado el último acto á las cuatro y media en punto, se dará por con-
cluido- el remate, quedando definitivamente adjudicado el empréstito al que, sobre el
menor número de años, hubiese hecho mayor rebaja á la parte que ha de entregarse
en obras.

Acto continuo se leyó tamhien la proposicion contenida en la segunda de las referi-
das condiciones; pero antes que diera principio á la licitacion pidió la palabra el Sr.
Salamanca para hacer una observacion relativa á la forma en que podría verificarse el
remate; y autorizado por S. E., asi como los domas licitadores; á .que espusieran con
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libertad las observaciones que estimasen convenientes,despues de emitidas varias ideas
y aducidas algunas Observaciones . que en diversos sentidos se fueron presentando, las
reasumió el Sr. Ministro, proponiendo en conformidad de los deseos manifestados por
la mayoría de licitadores:

I° Que se hiciesen rebajas al número de años de la.proposicion por tiempo ilinnf-
lacio hasta que S. E. apercibiese por tercera vez con la mejor postura que se hubiese
ofrecido.

2.0 ,Que en seguida, y partiendo del resultado de este primer remate, se proce-
diese ä la rebaja de la tercera parte de obras designada en la misma propuesta hasta
su total desaparicion.

3.° Que en tal caso continuase la licitacion por última vez, admitiéndose la reba-7
as que se hicieran al número de años en, que hubiese quedado 'terminado el primer

acto.	,	 •
Preguntados los licitadores uno á uno sobre este , part i cular, manifestaron todos su

conformidad á que se verificase el remate en la forma que acababa de esplicár el señor
Ministro.

Dadas las tres y media, y abierto el primer remate ,se allanó el :Sr. Rivas á la pro-
posicion inserta en el pliego de condiciones, 6 lo que es lo mismo, á tomar ä su cargo
el emprésito . entregando la tercera parte en obras, las dos restantes en metálico y
percibiendo la renta 4 los 15 millones por 28 años; el Sr., Carriquiri rebajó estos 1.'727
y 6 meses; el Sr. Murga á '27; el 'Sr. Salamanca á '26 años y 6 meses; la compañia
del Iris ä 26 y 5; el Sr. Safont á 26 años; el Sr. Casares á 25 años y 11 meses; el Sr„
Salamanca á 25 arios y 6 meses; el Sr. Rivas á 25 arios y 5 meses; el Sr. Salamanca
ä 25 y 4; el Sr. Rivas ä 25 y 3; el Sr. Salamanca á 25 arios; el Sr. Rivas á 24 años
y 11. meses; el Sr. Salamanca á 24 Y 10; el Sr. Carriquiri á 24 y 8; el Sr. Casares á
24 y 7; el Sr. $afont á 21 y 6; el Sr. Rivas 'á 21 y 5; e/ Sr. Salamanca á 24 y 4; el
Sr. Rivas á 24 y 3; el Sr. Salamanca á 24 y 2 . ; el Sr. Rivas , á 24 años y un mes; el
Sr. Salamanca á 21 años; el Sr. Rivas á 23 años y 11 meses; el Sr. Salamanca ä 23
y 10; el Sr. Rivas ó23 y 9; el Sr. Salamanca á 23 y 8; el Sr, Rivas á 23 y 7; el Sr.
Salamanca á 23 y 6; el Sr. Rivas ä 23 y 5; el Sr. Salamanca á 23 y 4; el Sr. Rivas
á 23 y 3; el Sr. Salamanca á 23 y 2; el Sr. Rivas á 23 años y un mes; él Sr. Sala-
manca á 23 años; el Sr. Rivas á 22 años y 11 meses. Trascurrido algun . espacio de
tiempo sin que se hicieran mas rebajas en el número de años, y apercibidos los licita-
dores por S. E. por primera

'
 segunda y tercera vez, declaró terminado este remate ä

' favor de D. Francisco de las Rivas por los 22 años y 11 meses.
Inmediatamente despues se procedió en un segundo remate á la rebaja' de la tercera

parte de obras, 6 sea de los 66666,666 y 2/3 de reales, que importaban las que el
prestamista estipulaba ejecutar por su cuenta ; el Sr. Salamanca mejoró dicha cantidad
rebajándola ä 66 millones; la compañía del Iris ä 65; el Sr: Carriquiri ä 64; el Sr.
Casares á 63; el Sr. Safont á 60; el Sr. Rivas á 59; el Sr. Salamanca á 50; el Sr.
Murea.á 45; el Sr. Salamanca á 30; el Sr. Rivas á'29 y y3 millones; el Sr. Salainan -
ea a720 millones; el Sr. Rivas á 19 y '/2, millones; el Sr. Carriquiri á 18 millones; la
compañía del Iris á 17 y 'A millones; el Sr. Salamanca rebajó dicha cantidad, de ma-
nera que se obligaba á tomar el empréstito sin obras por los 22 años y 11 meses. El
Sr. Rivas se allanó á esta proposicion reclamando la preferencia que le eorreSpondia
en virtud del anterior remate; y el, Sr. Salamanca rebajó los 11 meses del citado nú-
mero de años.

Continuó por consecuencia el remate sare los espresados años, que el Sr. Rivas
rebajó á 21 y 11 meses; el Sr. Salamanca á 21 años y 10 meses; el Sr. Rivas á 21 y
5; el Sr. Salamanca ä 21 y 4; el Sr. Rivas á 21 y 3; el Sr. Salamanca ä 21 y 2; el Sr. Rivas
ä 21 arios y un mes; el Sr. Salamanca ä 21 arios; el Sr. Rivas á 20 años y 11 meses ;
el Sr. Salamanca á 20 años ;el Sr. Rivas á 19 arios y 11 meses:; el Sr. Salamanca á
19 años y 6 meses; el Sr„ Rivas á 19 y 5; el Sr. Salamanca á 19 años; el Sr. Rivas
ä 18 años y 11 meses ,; el Sr. Carriquiri ä 18 años y 9 meses; el Sr. Rivas á 18 y 8;,
el Sr. Salamanca á 18 y 6; y el Sr. Rivas ä 18 años y 5 meses.
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Pasada la hora de las cuatro y media, fijada en las condiciones para la terminacion

definitiva del acto, y apercibidos los licitadores por el Sr. Ministro por primera, se-
gunda y tercera vez

'
 .sin que se hicieran por ninguno de ellos mas mejoraS que las

espresabas, declaró S. E. adjudicado definitivamente el empréstito de los 200 millones
ä favor de D. Francisco de las Rivas por los 18 años y .5 meses en que ha de entre-
gärsele la anualidad de 15 millones votada por la ley de 9 de junio de 1845; con lo
que se terminó el acto dándose por finalizada la subasta firmando esta acta el espre-
sado Excmo. Sr. Ministro con los domas señores mencionados „juntamente con el ad-
judicatorio del citado empréstito.—Pedro José Varela y Limia.---Ca-
yetano de Ztiffiga-:=Jose H. de Arche.-----Simon 1tod.José * Caveda.---Fran cisco de
las Rivás.----Rairion Miranda .Toribio de Areitio.

Hemos oido ayer que el Sr. D. Agustin Esteban Collantes , director que fue
de la Posdata y últimamente del Español, ha sido nombrado oficial primero del
ministerio de la Gobernacion.

Ha dejado de dirigir al Imparcial D. Agustin de Alfaro y Godinez.

Despues del besamanos parece que diö ayer S. M. tin convite á que asistie-
ron los ministros y otras, personas de elevada clase. Por la noche hubo baile en
Palacio, habiendo sido convidadas muchas personas de la grandeza.

Parece que el brigadier señor Casado, á quien no fue admitida la dimision
que habia presentado últimamente del empleo de mayor de plaza que hace algun' •
tiempo desempeña en Madrid , ha vuelto á repetir la misma súplica , esponiendo
en ella las razones que le obligan á renunciar este cargo.	( Neutral.)

Ayer se ha dicho que, deseando el gabinete aprovechar la fuerza y el pres-
tigio que le da el triunfo alcanzado sobre la rebelion, habia decidido convocar las
Córtes para dentro de breves dias, liSonjeándose con tener en ellas mayoria. No
creemos ,que esto suceda tan pronto , por mas que estemos convencidos de que
el gabinete tendrá en breve que adoptar esta medida.

Parece que en la noche del domingo las autoridades tuvieren aviso de que
se trataba de alterar el órden en Madrid. El partido revolucionario, viendo per-
dida su causa en las provincias y muy próxima á perecer en Galicia , quiso em-
peñar la lucha en la misma capital de la monarquía. Entre el pueblo se había
heclao correr la voz de que alguno de los cuerpos que guarnecen á Madrid t'elija
secundar el movimiento, y, que mas de 2000 estudiantes saldrían á la plaza. To- -
do empero quedó en proyecto : las masas á las cuales se quiso seducir - se resis-
tieron á entrar en una lucha que habria sido sangrienta ,, y los revoltosos no se
atrevieron á probar la lealtad de las tropas que guarnecen á Madrid.

Las autoridades, prevenidas, habian adoptado las disposiciones necesarias
para escarmentar á los enemigos de la Reina y de las leyes.	(Heraldo.)

Noticias de Galicia.

La junta revolucionaria de Santiago, para evitar choques entre sus dos gefes
militares, Rubin y Solís, brigadier que era el primero y comandante el segundo,
habia igualado á entrambos, nombrándolos mariscales de campo..



SUPLEMENTO
AL DIARIO DE BARCELONA DEL MA 3 DE MAYO DE 846.

.Z8	7J-O U
PRESENTADA AL GOBIERNO DE S. 31.

NONDRE DE LOS FADDICANTES DF SEDENIAS DE TODAS CLASES

DE LAS.C1UDADES

.e4 allatialeel 31222311 uitatea4

Z

El. infrascrito Tomás lila y Balaguer, comisionado especial de la fabricacion de se-
derías de las ciudades de Barcelona, Manresa y Beus, en el principado de Cataluña,
como consta de los poderes que aconipañia , lleno -de sumision y respeto se acerca ú los
pies del augusto trono de V. M. esponiendo: Que los que se dedican á aquel impor-
tante ramo de industria, se hallan abismados en la mayor afliccion por la paralizacion
que .esperimentan sus fábricas desde la plantificacion de los aranceles de 1841; y por
los presentimientos que tienen de que en los nuevos trabajos hechos sobre rectificacion
de los mismos aranceles, en vez de haberse tenido presentes las fundadas solicitudes
que con posterioridad al mencionado año , se elevaron al gobierno y á las Ceirtes, so-
licitando el remedio ä los perjuicios que estan arruinando sus fortunas; parcce se trata
de dar el golpe de gracia para el esterminio de una industria indígena tan melosa y
a.delantada, y que tan estrecha relacion tiene eón la agricultura.

El esponente, Señora, siente en gran manera tener que lastimar los piadosos oidos
de V. M. con la triste pintura de nuestros infortunios, y tanto masse le hace sensible se-
inejante conflicto, en cuanto-el que espone .3s un testimonio irrecusab le de los sentimien-
tos que animan el piadoso corazon de Y. M. en favor de la industria nacional, por haber
tenido la alta honra de acompañar á V. ,11., como representante de la indcsiria de Bar:
telona en las distintas veces (pe tuso V M. la singuilardignac ion de visitar en aquella
ciudad varios establecimientos fabriles de distintas especies; asi como tuvo la inde-
Tibie satisfaccion, de haber sido el órgano de aquellos laboriosos habitantes, .para es-
presar ä V. AL sus sentimientos de la mas acrisolada lealtad y 'fino reconocimiento,

La industria de sedería, Señora', se ha elevado a. una altura de perfeccion asom-
brosa; y GOI) los derechos protectores que adeudaban los géneros de seda que venian
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del estrangero, segun el antiguó arancel establecido por el augusto padre de V. M.
(Q. E. E. G.), creció admirablemente, y era de esperar que con los poderosos gusi-
líos:que 14 industria 'sedera tiene en varias • de las, provincias de España, se hubiera
ramificado pasmosamente, con gloria de la nacion y aprovechamiento de un sinnú-
mero de familias.

Diferentes son ,,Señora, las poblaciones importantes de los dominios de V. M.,
donde se elabora la seda, empleándola en distintas clases de tejidos. Ademas de Bar-
celona , Manresa y Reus, que ante V. M. representa 'el que espolie, hay en Cataluña
otras ciudades como las de Mataró, Lérida y Gerona, en donde se manufacturan va-
rios artículos de sedería, pero que con motivo de no formar gremios ó corporaciones
reconocidas, no ha sido posible autorizar al esponente en la debida forma. En Valen-
cia, Zaragoza , Madrid, Málaga , Granada , Sevilla , Talavera, Toledo, Raquena y
Palma de Mallorca , se fabrican muchísimas clases de estofas de seda, y la produccion
se aumentaria'estraordinariamente si un sistema protector bien combinado, alejara de
nuestros mercados los productos de sedería estrangeros ó los sujetase a satisfacer unos
derechos que diesen la , superioridad ä los elaborados en el pais. Varias son, Señora,
las provincias de España en donde se cosecha la seda en abundancia. Las de Valencia
Aragon, Cataluña, Murcia, Andalucías, Rioja, Castillas y la Mancha. No puede fá-
cilmente concebirse de qué manera entienden ciertos economistas españoles los medios
de hacer florecer y prosperar los intereses del pais. En una nacion como la española
cuyo suelo puede producir cuanta seda se quiera, es sobre manera estrailo que no se
hayan puesto en acebo los medios que estan á la mano, para que aquel precioso.artía
culo sea uno de los que mas contribuyan á la riqueza nacional.

La riqueza y el poderío de las naciones consisten principalmente en la buena y
abundante.produccion y en la conversion de las primeras materias en . artículos manu-
facturados. La España, Señora, puede darnos cuanta seda se quiera"; Y mas ahora
que con las abundantes plantaciones que se han hecho y se estan. haciendo de moreras
multicanlis, y con la propagacion de los gusanos trevoltinis , se va aumentando la co-
secha de la seda de una manera prodigiosa, al paso que Va mejorando su calidad y

- perfeccionándose la hilatura , por los medios mas aventajados hasta ahora reconocidos.
Si la seda que se cosecha en las varias provincias españolas, en su mayor parte se ela-
borase en el pais, no hay para qué poaderar la inmensurable riqueza que este solo .ra-
mo atrajera sobre la melena y la multitud de brazos que ocuparia ; pero desgraciada-
mente, Señora, sucede todo lo contrario; puesto que una grau parte de nuestras sedas
salen del reino sin ningun derecho de esportacion , y luego nos vienen un sinnúmero
de artículos manufacturados, que con los caprichos y continua versatilidad de las, ino-
daa, arruinan completamente á nuestros fabricantes, que no tienen medios can que
oponerse á aquel torrente que todo lo arrastra en pos de sí.-

Por nuestra desgracia , está ahora muy boyante en España la teoría de ciertos eco-
nomistas estrangeros, :que escribieroa mucho _sobre la libertad de comercio, y cuyos
gobiernos y aun alguno de . los mismos escritores, cuando le tocó el .turna de dirigir la
nave del Estado, desecharon sus propias teorías, y se atuvieron á la práctica salcit- -
nada por el tiempo y la esperiencia.

Aqui, Señora, no se trata mas que de rebajar derechos y echar abajo todo el siste-
Ma'prohibitivo , cuando las naciones que mas han prosperado en industria han seguido
un camino enteramente contrario. Examínese con atencion el. plan que constantemente
han seguido la Inglaterra y la Francia para elevar sus Untristrias hasta el punto-cutral-
nante que ocupan en la actiialidad: las prohibiciones, mas severas . y unos derechos pro-
tectores los mas subidos, fueron y son los medios con que aseguraron ä sus produetores
el dominio en sus respectivos mercados y se dispusieron para espender sus mann -
facturas por todas partes y dominar en donde se tuviese la debilidad de darles ficil
ceso. La Inglaterra , que á favor de la grande importancia de su industria y comercio
se hizo la dominadora de los mares, y todo esto ä /a sombra de las prohibiciones y
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restricciones, ahora que le conviene para satisfacer una necesidad apremiante, y aun
Mas con el deseo de asegurarse . nuevos mercados para la espendicion de sus manufac-
turas, trata de alucinar con la relajacion del sistema protector. con el objeto de coger
en la red á aquellos que olviden los Medios que esa misma Inglaterra ha puesto en ac-
don , durante Siglos, para poner á sus industrias en un estado que no teman la con-
currencia de nacion alguna. Con este método, no cosechándose en el reino Unido al-
godon , se ha procurado algodones de todas partes, y elevado la industria algodonera
hasta el punto de no conocer superior en el 'mundo. Por lo tocante á las manufacturas
de sederías, siendo asi que es una industria enteramente exótica de la Gran Bretaña.,
las que se importan en Inglaterra, sobre sus exactos y verdaderos evalUos, satisfacen
segun la .: clases el 30, '40 y-hasta el 70 por 100; y si ahora tratan de modificar aque-
llos derechos, es con la interesada mira de procurarse compensaciones mas positivas.

¿Cuál es, Señora, la practica seguida hasta hoy por la ilustrada Francia? No obs-
tante de .cple las industrias sedera y algodonera se hallan estraordinariamente adelanta-
das, los géneros de ,algodon y seda estrangeros estan en gran parte prohibidos en aque-
lla nacion. Si este ejemplo fuese seguido con constancia y con vigor en España, el
reinado de V. M: seria uno de los mas gloriosos que cuentan nuestros anales, pbrque
á beneficio del gran desarrollo de los conocimientos en esta época, y del espíritu indus-
trioso y emprendedor que es su carácter especial; y de otra parte, desengañados como
estan, Señora , la mayor parte de los españoles de la futilidad de las ten-fas , que no
conducen á otra cosa que á las des3raciaS, al desasosiego de las familias y al público
n'atestar, solo ansian por el positivismo moral y in iterial , y solo se persuaden que en
las creencias y prácticas religiosas, ea el acato Y profurniti respeto al trono; y en el
perfecto desarrollo de los intereses agrícolas , industriales y comerciales , puede y debe
hallar la España su gloria , su dicha y-felicidad.

Los hombres teóricos, Señora, siempre han perdido y pierden á las naciones, y tan
soló los prácticos y bien intencionados las conducen al templo de la gloria y al puerto
de salvacion.

Disimule V. M. este desahogo de un pecho leal, estos arranques de un verdadero
patriotismo. Sentirla , Señora, que hubiese otro español que tuviese un amor mas puro

V. M., un interes mas Vivo par la gloria de su reinado, y un deseo mas ardiente del
bienestar general de todos los espaihiles. Mi corazon , mi vida ,-mi humilde talento,
todo, Señora, todo está á los pies de V. M. y solo deseo ' gloria, honor y felicidad
para España; dotes que han de ser las piedras mas brillantes que esmalten la rica dia-
dema que ciñe las augustas sienes de V. M.

Como á consecuencia de tan sublimes inspiraciones permita V. M. que esponga e su
soberana coomrension la importancia suma que en sí encierra la cuestion de aranceles,
por venir en ella embebida la prosperidad ó la ruina de todos los intereses materiales
de la naeloo• Esta, Señora, paele decirse qua es la cuestion de las cuestiones, la llave
del público bienestar, si se trata con mesura y aplomo, y llega á resolverse con felici-
dad ; pero al mismo tiempo la causa eficiente de muchas desventuras si se tratase con
'precipitacion ó se resolviese bajo fa influencia de estrafias combinaciones.

En las naciones Mas civilizadas, y en donde es reconocida por los hombresde Estado
la trascendencia que en sí importa semejante cueStion, na se hace innovacion alguna
por lo tocante á aranceles sin que preceda antes la in is luminosa y amplia discusion , y
sin que se oiga , no tan solamente á los inmediatatnente interesados en ella, sí que
tambien á todas aquellas corporaciones que por su posicion gubernativa 6 científica pue-
dan contribuir al mayor esclarecimiento de los puntos debatidos, y ayudar-con sus lu-
ces y práctica á la. Sólucion-de tan difíciles y complicados problemas.

La inusitada precipitado(' con que se procedió a 'la plantilicacion de los aranceles
de 1811, á los cuales hi tan siquiera 'Se les. concedió los honores de la discucion en las
Córtes, fue sin duda la causa de los muchos errores que se cometieron, y de la ruina
ocasionada á muchos intereses nacionales, entre otros los de' las industrias de lana y las
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de sederías que representa el que espone. No permita, pues, V. M. que se repita du-
rante su .reinado semejante acto de impremeditacion. Porque ¿qué vendría ä ser de la
España si secados los veneros de u felicidad quedasen arruinadas las industrias exis-
tentes, y destruido .hasta el brillante porvenir que encierra esta nacion, hábilmente es-
plotada y sabiamente dirigida? ¿Qué seria de , los cosecheros de la seda, de los que
ahora con tanto esmero se dedican á la nlantacion de las moreras, si arruinándose . la
manufactura.cion de los artículos-de sedería-en España , por no poder competir con los
estrangeros, , no pudiesen vender aquella rica primera materia á precios ventajosos y
razonables, por faltarles los consumos en el mercado nacional, é ir escaseando siempre
mas los pedidos estrangeros por estenderse en todas Partes con la mayor rapidez el cultivo
de las sedas? ¿Qué seria de tantos españoles . como tienen invertidos sus capitales en esta-
blecimientos de hilados, tejidos y estampados de seda? ¿Qué de tantíSimas , personas
como se emplean en las di \ ersas manipulaciones de - la seda desde (1110 está en capullo
hasta qua los diferentes géneros estan en manos de . los consumidores? ¿Qué dé la bri-
llante perspectiva que ofrece á la . nacion este ramo de industria tan interesante si se le
concede la proteccion.que sé le dispensa en. Francia , Inglaterra y otras naciones que
conocen y hacen el debido .aprecio de -su . iMportancia? Todo, Señora , se, arrtiMaria y
desvanecería . como el polvo con un golpe prematuro é impremeditado, y todo puede
salvarse con medidas justas y sabiamente protectoras.

El manantial de la Prosperidad y benestar de las naciones, nace dela acertada corn-
binacion de la agricultura, industria y comercio; de.iquiciados estos elementos sociales
resulta la mayor desgracia (le los estados, la miseria pública y la disminucion y deca-
dencia de la poblacion.	. ,	 ,

La agricultura produciendo coméStibles y primeras materias para alimentar 'á la va-
riedad de.industrias; la industria ocupándose en la trasformacion de las primeras ma-
terias en artefactcs de toda especie; y el comercio dedicándose en la importacion de /o
que nos falte y en la esportacion de lo que sobre, es la única manera , como puede y
dehe.esta nacion prosperar, .y ocupar el rango ä que es llamada por la feracidad de su
suelo, y por todos los elementos de poder que entraña en sí.

Protegiéndose, Señora, las industrias de lana, seda, lino y cáñamo y algodon, así
como todas las accesorias; .y las de papel, hierro, curtidos, en una palabra, todas sin
esceptuar alguna , es el único medio de dar aliento y vida ä la agricultura, aumentar la
poblacion y pener coto ä esa emigracion espantosa que se observa en varias provincias,
lo que revela un profundo malestar, y la falta de medios con lile atender á la subsis-
teria; facilitar las ,vias.zie_la conduccion , haciendo canales, y procurando la comodi-
dad y : seguridad en-los puertos; estableciendo, los faros necesarios pora evitar ä los
navegantes los escollos; y desarrollando, en fin, los Muchos elementos de prosperidad,
con que la divina Providencia en sus inefables designios se dignó agraciarnos.

Con la proteccion á la industria se da alimento y creces 1Cla marina mercante, que
es el elemento del poder naval de las naciones: y cuenta, Señora, qué no hace medio
siglo que -las escuadras y flotas españolas, cubrian todos los mares llevando ponlo quier
con gloria y honor el nombre español , , y que lo que fue, no es difícil que vuelva á . ser,
Contando con los elementos que cuenta España. En el dia que, agrupados todos, todos
los hijos de la inmortal y preclara Iberia en torno de vuestro augusto trono depongan
sus odios y enemistades, y solo se ocupen en contribuir ä la gloria, poderío y felicidad
nacional; aquel dia, Setiora , será el último de nuestra alayeccion y abatimiento, y el
principio d2 una nueva . era de felicidad y ventura. .

; Ojalá, Señora, que luzca pronto, y sin tardar, dia tan deseado! ; ojalá que se de-
pongan cuanto antes los mutuos resentimientos ante las aras de la patria que el nom-
bre español sea el símbolo de la union y fraternidad. Así, y solo asi , es Como puede
esta nacion ser grande y poderosa como debe serio.

Quiera el cielo concederos su proteccion y que despues de tantos embates y contra-
tiempos, sea vuestro reinado tan glorioso y provechoso para los españoles, como lo fue
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el de la primera Isabel. Haced, Señora, que por vuestro gobierno se proteja la indus-
tria; ella es el alma y la vida . de las naciones modernaS; con ella todo es riqueza,
bienandanza y felic ; dad ; sin ella, todo abatimiento, pobreza y ruinas. Los,enemigosi
del poderío español, conocen demasiado nuestra importancia, y por escrito cesan nunca'
de contrariar la marcha prägresiva de los conocimientos intelectuales, y las naturates
aplicaciones que de ellos deben hacerse en pro de/ bien proconurnal.

El esponente, Señora, siente en gran manera molestar la preciosa atencion de V.
pero espera le dispensará en gracia de sus buenos deseos, y en el fiel desempeño de la
importante comiskin que se le confiara ante el gobierno de V. Id.

Protedcion, Señora, protección para la industria, de la sedería', para esta industria
tan eminentemente nacional; 'y protección asimismo para todas las denlas industrias, y
para la agricultura y comercio.

Esta 'proteceion ha de salir de los aranceles: en ellos debe hallarse la acertada com-
binacion-que dé aliento y vida á todos los intereses nacionales. Por lo tanto debe inter-
venir en su confeecion gl mas puro españolismo, el tacto mas fino y delicado, y la
prudencia y practica cervännadas.

Partiendo del principio' cierto de que la España puede y debe ser industriosa y que
toda su riqueza y'felicidad debe consistir en que en cada provincia- se produzcan las
primeras materias propias del clima , y que luego vayan poniéndose fábricas para eon-
vertir aquellas en artefactos, aprovechando las minas de carbon, los saltos de agua y
dermis comodidades para poner establecimientos fabriles, se hace indispensable que para
animar á los capitalistas á , que emprendan semejantes especulaciones, se protejan las
industrias existentes; porque de lo contrario, mientras se vean amenazadas •estas, no,
tomará la industria española la espansion ere sin duda tomara luego que el gobierno
de V. M. manifestase una proteccion decidida y eficaz.

Ni deben alucinar las teorías sorprendentes que con tanta frecuencia se emiten de
que rebajando los derechos se neutraliza el contrabando, y que echando abajo el siste-
ma prohibitivo de ciertos artículos, como por ejemplo los algodones, se harian venta-
josos tratados de comercio que proporcionarian la salida de nuestros productos agríco-
las. El contrabando se ha quitado, ó á lo menos atenuado mucho, siempre que se ha
querido, y se reducirá á la menor espresion siempre y cuando se quiera; pero para
esto, en vez de hacerse laudatorias del contrabando y los contrabandistas, es menester
que sean perseguidos de firme y sin descanso los que se dedican á tráfico tan inmoral,
á los que encubren y lo protegen, y con muchísima mas razon si los encubridores y pro-
tectores fuesen, corno lo han sido no pocas veces, los que por su destino y poSicion
tienen un deber sagrado de celar y proteger los intereses de la Hacienda y los del pú-
blico bienestar. En las naciones que sus industrias estan adelantadas, porque han sido
y oon protegidas, tambien hay contrabandistas, infractores de las leyes; pero nó por
esto deben arredrarse los gobiernos que tengan los dotes de la justicia, la sabiduría y la
fortaleza; en donde hay delitos de cualesquiera especie que sean, ,allí debe encon,
trarse la firme represion; y asi como nadie dirá (Sin haber antes perdido el juicio) que
el medio de quitar los' robos y asesinatos sea el de dejar de perseguirlos y castigarlos,
del propio modo no debe sentarse el funesto principio de que para que no haya contra-
bandistas se deban secar los manantiales de la pública felicidad y convertir á )a España
en una especie de colonia de los estrangeros. Y cuando hablo de contrabando, Señora,
no pretendo llamar la ateneion -del gobierno de V. M. solamente 'contra los contraban2.
distas de manufacturas artísticas, ,sino contra todas las clases de defraudadorès 'del bien
público, bien lo sean de cereales, bien de artefactos ti otros cualesquiera artículos.

La otra teoría que importa combatir es la de que relajando los sistemas prohibitivo y
restrictivo, y tendiendo á la libertad de comercio, se ha de facilitar la esportacion de
nuestros cereales y demas productos agrícolas.

En primer lugar, importa no perder nunca de vista que para hacer transacciones ó
tratados ventajosos es indispensable que las posiciones respectivas de las dos partes con-
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tratantes sean poco menos que iguales, y nuestra p.osicion con respecto á la Francia é
Inglaterra, que son las naciones que mas pueden perjudicar nuestros intereses industria-
les, está muy lejos de poderse asimilar. Pónganse en accion los medios con que aquellas
naciones han elevado y puesto á cubierto sus industrias, y cuando las tengamos asimi-
ladas y con todos los elementos con que cuentan para no temer la concurrencia, , se po-
drán adaptar medidas que serian ahora indefectiblemente la ruina de los intereses
nacionales.

Nuestros productos agrícolas tienen esportacion cuando en los mercados estrangeros
hacen falta, y porque se arruinen nuestras industrias , no 'han de tener mas ni menos
salida nuestros cereales, nuestros caldos etc. Los productos del suieloespailól son gene-
rahnente reconocidos por de buena calidad, y como puedan competir en los precios
con los que se importen de otros puntos, tendrán segura espendicion. Facilitar, pues,
los medios de poder competir, es lo quedebe procurarse por todas las maneras posibles,
y precisamente á esto puede contribuir muchísimo I proteccion y el desarrollo de las
industrias, que son las que producen y fomentan la vida y animado!' en todo.

En la cuestion pues, de aranceles está, Seilora, en gran parte ei porvenir de la
.Espaiia: indispensable es que se trate con Lo lt indica yi circunspeceion. Proteger a to-
das las industrias existentes es Una necesidad de la época', [Mesto Li O con su progresion
y desarrollo se dará aliento á todo lo domas,

Mientras que con todo el detenimiento 'posible se trate de tan vital é importante
cuestion, preciso se hace el atender ti , los quebrantos que estan esperimentando las
dustrias . de sederías por las heridas que recibieron con los aranceles de 1841: Ellos
tan basados sobre unos evaliios inexactos, Y cuando fuesen verdaderos, que distan rani T

-chísimo de serio, los derechos establecidos tampoco son suficientes para ser Considerados
corno á protectores.

, Preciso se hace tener en Cuenta qué los géneros de sedería que vienen del estrangero
pe son de los comunes, y para cuya elaboracion se valen nuestros fabricantes de las se-
das hiladas por el estilo rutinario S coman , sino que son . artículos preciosos, estofas
cas y delicadas, y para cuya fabricacion se tiene . precisamente que echar mano de se-
das de cinco y seis capullos, que hacen el mismo efecto que las italianas, de , que por
lo regular se valen les franceses, , y en cuyo solo articulo nos llevan m'a - ventaja de mas
de nn.0 por 100; por manera, que las sedas piamontesas 'etc. que adeudan 26 reales
en libra en su introduccion á Espada, estan equiparadas en precios con las . espariolaS

_ de cinco y seis capullos; consideración que no se debe perder de vista en la fijacion de
los derechos de importado!' de géneros de sedería eStrailos.

Tampoco debe olvidarse que siendo los franceses dueilos de las !pedas y trabajando
por el mercado universal, cuándo diseminan los nuevos s-irtidos, hacen pagar los artí-
culos á precios subidos, y luego despues hacen enormes rebajas con el .objeto de no

• quedarse con rengos, y que aquellos envíos perjudican altamente á la fabricadorm del
pais.
. Otra razon hay de mucho peso, y es que los productes nacionales sufren muchos re-
cargos, por ejemplo, cuando, los cOsecheros de Valencia introducen la seda en la len-

tja de la capital adeudan derecho; cuando aquella misma seda es introducida en Barce-
lona, vuelve á pagar. Salen sedas de aquella ciudad -para las de Manresa , Reus etc.,
y despues vienen lo 's géneros otra vez .A Barcelona con el objeto de facilitarles la espen-
dicion, y pagan derecho de puertas: salen las manufacturas de aquella capital con
reccion á otras de Espaia, y á su llegada vuelven á satisfacer derechos, de suerte que
hay géneros de sedería que empezando por la . primera materia cuando salen de las
manos del cosechero hasta que paran en las del consumidor .han satisfecho un 12 por
100, cuando los géneros de sedería que vienen del estrangero, habiendo satisfecho los
adeudos de entrada, nada mas tienen que satisfacer.

Siendo tantas las provincias de , Espira en doude se cosecha la seda; aumentándose
tekvelmrdinariarnente el plantío de las moreras y los establecimientos de hilatura,
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siende Ya tante -s los 'pueblos que se dedican á la manufacturacion de las sedas, oca-
pandoSe tanto inihares de brazos 'y tantos capitales en la parte agrícola y fabril de la
industria sedera; no cabe duda 'que ella es acreedora a la mas singular proteccion, y
que el .medio mas á propósito de triplicar 6 cuadriplicar en tres ó Cuatro .años la dicha
fabricacion, seria la prohibicion absoluta de entrar en España toda clase de artefactos
de seda y con mezcla de otras materias.

C.,ein esta medida , Señora, que no seria otra que la vigente en gran parte en-Francia,
con tan buen esito para aquella industria , al paso que pro g resaria rápidamente- entre
nosotros la . manufacturacion de las sedas, difundiendo la felicidad y el bienestar á un
sinnúmero de familias,,seguraria . á los cosecheros la venta de tan precioso fruto en el
mismo mereadó español, y . la nacion retendria en su seno enormes sumas de numerarie•

.se-aumentarian considerablemente los contribuyentes, á la par de los productores.
En suma, la rapidez con que- se propagaria roa industria tan rica como indígena, y
los buenos y ópionis frutos que (le .ella recogiera la nacion, contribuyera . a que se des-
arrollaran y tomaran mucha ,estension las de lana, lino y cáñamo.

Un ejemplo reciente confirma cuánto conduce el sistema protector al Ilegarrollo de
las industrias protegidas. Cuando la rebaja de derechos consignada en los aranceles de
1811 eón respecto á ros artículos de seda y lana, hä menoscabado estraordinariamente
aquellos ramos de fabricadon , ocasionando perjuicios de mucha gravedad -y trascen-
dencia á un gran número di, familias; por el contrario, la subida de derechos á los
artículos de lencería, ha sido la causa eficiente de que en cuatro años se haya desar-
rollado. pasmosamente la fabricacion de lienzos en varias provincias, ocupándose ya en •

ella millares de brazos, y presentando la espectativa mas brillante á la agricultura é
industria, si el gobierno de-V. M. tiene á bien continuarle en provecho de la nacion
la proteccion que ahora le dispensa.

7, A qué es debida 11 progresion admirable qUe tiene todos los dias la industria algodone-
ra en España, sino al sistema prohibitivo con que empezó á protegerla el augusto padre
de V. M., y tiene V. M. la dignacion de continuar? En el dia que se aflojase aquel siste-
ma, aquel seria el de /a ruina de crecidísimos capitales y la miseria de un sinnúmero de
familias.

Si la industria de la manufacturacion de la seda hubiese - geizado de igual beneficio,
estension y ramificaciones causarian placer • y asombro ;. y si en adelante se le.dis-

pensase aquella proteccion , á la vuelta de pocos años seria uno de los veneros mas fe-
cundos de la felicidad nacional.	•

Mas por si acaso, Señora, d .gobierno de V. M. no tuviese á bien adoptar el sistema,
prohibitivo, con respecto á los artículos de sedería estrangeros y los que vienen con
mezcla de otras materias; si corno tienen derecho ä esperar los hombres industriosos
-del pais, se quiere dispensar la proteccion debida á un ramo de industria tan español,
se hace indispensable enmendar los errores cometidos en el arancel de 1841, tanto con
respecto ú los evalnos, como en la fijacion del derecho protector.

m is como segun fundados presentimientos en los nuevos trabajas- hechos sobre aran-
celes se' pusieran tanto los evalnos, corno los derechos, Muchísimo mas bajos de lo
que estan en los vigentes que tantísimos daños han causado á las industrias de sederías-
y tantas reclamaciones-ocasionado, se hace indispensable el que queden retirados aque-
llos trabajos, para dar siquiera la esperanza de un mejor porvenir; á cuyo objeto el
esponente, á nombre de sus comitentes, tienen la alta honra de acompañar al gobier-
node V. M., en p a pel-separado, un estado espresivo de los precios á que salen las
diferentes manufacturas de seda , para que con la debida ilustracion y pleno conoci-
miento de causa, se pueda resolver un asunto de- tanta trascendencia a la industria y á
la agricultura nacional.

Por tanto, el esponente á nombre de sus representados, á V. M. sumisamente su-
plica :—Que se digne V. M. tomar - bajo su soberana proteccion á las industrias de
sederías, librándolas de ti destrucción que las-amaga, si llegasen á plantearse los hl-
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bajos hechos sobre aranceles; quo se digne V. M. mandar sean tomadas en conside-
racion las fundadas razones que entraña el presente escrito, dirigidas todas á la gloria
de V. M., y provecho de la nacion; así Como que sé consulten los trabajos adjuntos,
autorizados con las firmas de respetables fabricantes, y en los cuales con datos técnicos
A irrecusables se ponen de manifiesto los verdaderos precios á que salen los diversos
artículos de sedería; y que dignándose el gobierno de V. M. tomarlos por tipo en los
evaldos, se imponga segun ellos a los géneros de sedería (pie se importen del estran-
gero un 25 6 30 por 100 de derechos en el caso que V. M. ha tenga á bien el escudar
con el sistema prohibitivoá las industrias de sederías.

Por último, Señora, el esponente ä nombre de sus reprewidados suplica encareci-
damente a V. M. que para el arreglo de los aranceles, seIi n me crear una junta de
personas imparciales y entendidas., çoa celosas de la gloria de V. M. y del adelanta-
miento de todos los intere.ses nacionales, consulten aladas las corporaciones que puedan
con acierto ilustrar en tan) ithp)rtantes dhestiones, y que 'ninguna de ellas se resuelva
sin haber precedido la mas amplia y luminosa discilsion.

Ast lo esperan los espafi)les dc la indernal solicitud dé V. M. cuya importante yida
guarde el cielo dilatades 'años.

Madrid 22 de marzo de 1316.—Señora.—A. L. 11.. P. de V. M.—Tomas
Balaguer.

1,^	   

Barcelona : linimento de D.	NtoNto Banal; calle de la Lobreterla 3 den. 2.	18/ie,
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Las noticias recibidas por el correo de hoy son anteriores, como es de supo-
ner, ä las del parte del general Concha , que vinieron por estraordimario. Dices°,
sin embargo, por noticias verbales, que la mortandad ha sido mayor de la que
en un principio se creia , tanto por una como por otra parte. Les rebeldes se hi-
cieron fuertes á la entrada de Santiago por la calle del Orno , en dos casas una
frente' de la otra; y desalojados de ellas por las valientes tropas leales, so inter-
naron en el pueblo, batiéndose por las calles hasta el convento de S. Martin que
esta al lado opuesto de la ciudad. Solisse defendió desesperadamente, y todos
elogian el valor, el arrojo del bizarro general, Concha, y sobre todo la grande pru-
dencia que tuvo en no queier que jugase la artillería por las calles, para no au-
mentar la mortandad. Villalonga debia caer sobre Lugo, donde probablemente
los rebeldes no tratarian de esperar:

«Respecto ä las copsecuencias de la derrota de los insurrectos, dice el Tiem-
po , acaudillados por Solís, parece que se ha instalado ,una comision militar en el
Carral , pueblo distante tres leguas y media de la Coruña , para juzgar ä los
prisioneros, entre les'que SQ cuentan sobro cuarenta oficiales, el mismo Solís
y los individuos de la junta con su presidente Buch.«	(Español.)

Fondos públicos.
s'Undres 25 de abril. Consolidados 96 1/4. Tres p. e. español 00;

Parts 27 de abril. Cinco p. c. 119 f. 60 c. Cuatro p. e. 106 f. 00 c. Tres
p. e. 83 f. 65 c.. Deuda activa española 00. Tres p. c. de 1841 00.

Paris 28 de abril.
'Lecomte ha sido nuevamente conducido hoy ante el canciller y los comisa-

rios del tribunal' de los Pares para ser interrogado , cikyo acto ha durado algunas
horas.
—Segun la Gaceta de Augsbürgo del 25 . de abril se ha convertido ó la reli-

gion católica la princesa heredera de Hohenzollern-Sigmaringen, antigua prince-
sa de Baden. El jueves Santo último verificó su primera comunion en la iglesia
atedral de Sigmaringen.
—Ayer S. M Luis Felipe recibió con el ceremonial acostumbrado ä S. A. Ibra-

tim-Bajá, ä quien por la tarde • obsequió con un espléndido banquete.
Wayoaa 29 de abril.

Tres oficiales de ingenieros 'españoles, los señores coronel Brochero, coman--
',dante Garces y eapitan Arroquin, llegaron ayer ä Bayona con direceion á Paris.
'Estos oficiales harï hecho una visita al teniente general conde Harispe de parte
41e SU general el Sr. Zarco del Valle , qtte , cómo.saben nuestr os le0,0rei ., vino
el año pasado á Bayona acompañando ä ‘ los príncipes' franceses cuando hicieron
el viage ä Pamplona. Dichos señores forman una comision la cual segun las
instrucciones del Sr. Zarco dei Valle debe visitar la Alemania', asistir á las ma-
niobras militares que tendrän lugar en agosto próximo en Rusia , pasarán lucgo

Turquía y últimamente á Grecia. El principal objeto de dicha comision es el
,de examinar los progresos del arte militar, y 'mas particularmente en lo que
atañe al ramo de ingenieros.

E. R. —ANTONIO BitUSI
ir...•••n••n•—n—•••••ne••••••-•".".."

IMPRENTA DE ANTONIO Bitusi , CALr.E uF,	LiüttETERIA , NÜMERO
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